
 

 

                                    

 

XXVII CUMBRE IBEROAMERICANA DE                             
JEFES DE ESTADO Y DE GOBIERNO DE ANDORRA 

21 de abril de 2021 

COMUNICADO ESPECIAL  
SOBRE ENERGÍA SOSTENIBLE  

 
 

Los Jefes de Estado y de Gobierno de los países iberoamericanos, reunidos 

semipresencialmente en Soldeu, Andorra, en ocasión de la XXVII Cumbre 

Iberoamericana, presidida por Andorra:  

1. Reconocen la sostenibilidad energética como un medio para reducir los impactos 
negativos crecientes del Cambio Climático, con el compromiso de promover el 
uso de fuentes alternativas y neutralizar el uso de las energías no renovables, 
teniendo en cuenta las prioridades y condiciones de cada país. 

2. Destacan que el uso eficiente de la energía debe satisfacer las necesidades del 
presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras.  

3. Reconocen que la humanidad se enfrenta a un serio desafío energético, que exige 
atención inmediata sobre la transición hacia energías renovables y el desarrollo 
de alternativas sostenibles y eficientes para lograr una mayor producción de 
energía limpia, creando conciencia sobre la eficiencia energética;  

4. Teniendo en cuenta una mayor coordinación entre las organizaciones 
internacionales de clima y energía, instituciones nacionales, universidades y 

empresas privadas para el cumplimiento de las metas en línea con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenibles 7 de la Agenda 2030, que busca garantizar que todas 
las personas puedan acceder a las fuentes de energía asequibles, fiable, 
sostenibles y modernas que necesitan para llevar una vida segura, saludable y 
productiva; 

5. Coinciden en la necesidad de impulsar la cooperación internacional para 
aumentar la tasa de mejora de la eficiencia energética para contar con un sistema 
energético limpio, con cero emisiones netas, resiliente al clima, seguro, eficiente, 
moderno y sostenible cuyo potencial es luchar contra el cambio climático. El 
acceso a la electricidad en los países más pobres y vulnerables ha comenzado a 
acelerarse, y la transición energética ha logrado un espacio importante por las 
ventajas que ofrece, toda vez que ayuda a reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero, contribuyendo a frenar el calentamiento global, reduce la 
dependencia de los combustibles fósiles y sus derivados, crea nuevas 
oportunidades de trabajo, y aumenta la producción, utilización sostenible de 
fuentes de energía renovable.  

 



 

 

                                    

6. Resaltan el papel de la Agencia Internacional de las Energías Renovables 
(IRENA), en el fomento de la cooperación y el apoyo a los países en el logro de 
sus objetivo en materia de energías renovables, (basado en A/RES/75/221), con 
el objetivo de introducir y conservar el enfoque de la  eficiencia energética en  la 
búsqueda de soluciones de transición energética rápidas; así como el destacado 
papel de la Convención de las Naciones Unidas para el Cambio Climático en el 
establecimiento de una hoja de ruta para las acciones nacionales de mitigación 
y adaptación.  

7. Deciden encomendar a la Comunidad Iberoamericana fomentar la cooperación 
en transición energética sostenible, teniendo en cuenta la gran diversidad de 
mecanismos multilaterales y bilaterales que están desarrollando iniciativas en el 
tema, y cuidando para no crear duplicaciones innecesarias.  

 


